
AAO 1 9 2 0 Martes 13 de abri l de 1920 Núm. 88 

O F I C I A L 
DE DA PBQYINCÍA DF M A D * ^ 

* . f * v aje.'•ff'iK%'cs. a \ • > » B * T « ; I T F 

Uaa'.aye*, ó rde im y » » a » c i c s ^ue cavar áe infttfi,*r ue o u U>-
sorjrriK»'» «r'c-iAr.rs se han i e a¡.-.••i'ir a! Jefe Poético respec 
' i * » , p e cevo conducía «A »a r i s . a loa aditeret de lea PI-M:". -

9er'e¿1re8i 
(Real orden da * de A b r i l de 1863.) 

Se publ i ca t »áo« ! o i dita, excepte ] « • domingo». 

T K . i f O N O r«J3t 
or »ina A » * > « B T O » T X T M A asxs 
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Anuncios procedente* de la Excel«nti -
aima Dipatación proriucial . ünea o 
fracción 0 ,R»0 pesetas. 

Dependencias oficiales, Hera id 0 75 — 
Anuncios particulares, idem id 1 50 — 

N ú m e r o sue l to a C u a t r o s o f ic ia les , 5 0 cént imos . 
A p a r t i c u l a r e s , 60 cént imos . 

P a r t » o f i c i a l 

PRifllBIHCIi BST "rf3SS«Jfi 91 «¡RISTRAS 

Su Majestad el Rey D o n A l f on -
i0 X I I I : q . D . g ), Su Majestad la 
Reina D o n a V i c t o r i a Eugen ia , y 
yS, A A . R R . el Príncipe de As tur ias 
a Infantes, continúan s in novedad en 
*u importante sa lud. 

De igual benoficio d i - i r r i tan las de 
a i s personas de l a Augus t a Rea l Fa 
mil ia. 

Oiputacióii Prov inc ia l 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación prov inc ia l en la 
sesión de 4 de noviembre de 1919, 
que se publ ica a los efeotos del ar
tículo 64 de la ley P r o v i n c i a l y en 
cumplimiento del acuerdo de l a 
Corporación de 31 de octubre de 
1917. 

(Continuación) 

404. I dem íd. peón caminero de 
id., con el haber anual de 900 pesetas, 
en la vacante por dimisión Jde Fe l ipe 
Velasco, a D . Eugenio Peres Griñón. 

405 Devo lver l a fianza a D. Niceto 
García, contratista de obras de nueva 
construcción del camino vec ina l da 
Manzanares e l Rea l a E l Boa lo , por 
terminación del contrato, s in respon
sabilidad. 

406 Aprobar l a nómina, por in
demnización de sal idas, del personal 
facultativo de carreteras prov incia les , 
^"respondiente a l mes de diciembre 
últim.', importante 207 pesetas. 

408 Prestar su apoyo moral a las 
f?e»ticnes que se practiquen ceroa del 
Gobierno de S. M . y Comisión nom
brada por la Rea l orden del Min is te
rio de Fomento de 26 de diciembre 
dtimo, sobre establecimiento de una 
daea de vapores rápidos entre el Nor-

e de ^spafia y New Y o r k , que intere
sa la Comisión prov inc ia l de Cádiz. 

*09. Quedar enterada del dicta-
®n del Cuerpo de Letrados , re lat ivo 

al alca: ea e interpretación de los Rea
les decretos del Min is te r io de la Go
bernación, de 18 de abr i l de 1917 y 
26 de agosto de 1918, de la Pres iden
cia del Consejo de Min is t ros , sobre 
sanción de precios en obras de Gober
nación, Diputitt iones y Ayun tamien 
tos, y qu | la sección prevenga su ap l i 
cación en cada caso con informe del 
Letrado. 

411. Aprobar l a liquidación de las 
obras de acopio y machaqueo de pie
dra de ias carreteras de Torre laguua 
a Lo zoyue l a y general de lrúa a A l -
gete, declarando de abono la suma de 
54*40 pesetas, a fav< r del contrat ista 
D Gonzalo Sanz Vera . 

413 Au to r i za r a l Ingeniero Jefe 
para señalar el día en que se ha de 
l levar a efecto la recepción definitiva-
de las obras del camino vecinal de G a 
lapagar a Colmenarojo, y se notif ique 
a los í-íres. Diputados por si desean 
asistir a l acto. 

414 Desest imar la instancia de l 
Presidente do la Asociación de Pro 
pietarios de la colonia «E l Porvenir», 
interesando una subvención para ad
quisición de piedra con destino al ca
mino que conduce a d icha colonia, por 
no consentirlo l a situación económica 
del Erar io prov inc ia l . 

415 Conceder un aflo de prórroga 
a D . Pedro Sánchez Gal lego , contra
tista de las obras de nueva construc
ción del camino vec inal de Barajas a 
l a carretera de Ar-igón, para l a t e rmi 
nación de diohas obras. 

416 Aprobar la nómina de indem
nizaciones por salidas del personal fa
cultat ivo de carreteras, durante el 
mes de enero último, importante 
560'20 pesetas. 

417. Informar favorablemente a l 
Sr. Gobernador c i v i l e l expediente 
formulado por el Ayuntamien to de 
San Lorenzo del Escor ia l , re lat ivo a 
l a construcción de un depósito de agua 
para abastecimiento de la población. 

418. Ap roba r l a liquidación de las 
obras real izadas en l a carretera de en
lace de la de Vicálvaro a V e l i l l a de 
San An ten i o , con la de San Fernando 

de Henares a Mejorada del Campo, y 
declarar da abono la suma de 9.460'75 
pesetas a favor del contrat ista don 
E d u a r d o G u i l l e n . 

419. Desestimar el oficio del P re 
sidente de l a R« « l Seeiedad Ceut ra l 
de Fomento de las Rasas Caninas de 
España, interesando un objeto de arte 
para premiar a alguno ¿e los ejempla
res que se prese"t-m a l a Exposición, 
que tendrá luejar en el Ret i ro los días 
del 8 a l 19 oel próximo mayo, por no 
ex is t i r crédito en presupuesto para 
estas atenciones 

420. Au to r i za r "1 oruzamiento de 
l a línea elóctriea de a ' ta tensión so l i 
c i tada por el Direetor Gerente de la 
«Unión eléctrica madrileña» para su
min is t ra r energía a la Empresa «Hi
droeléctrica Buenameaón», en el hec-
tómetro primero del kilómetro euarto 
de l a carretera provincia l de Ciempo-
zueles a Griñón. 

421. Acceder a lo sol ic i tado por 
D Pedro Sánchez Gal lego , contratis
ta de las obras de nueva construcción 
de l a oairetera de Fuentidueña de T a 
jo a Co lmenar de Oreja, seceión riel 
monte de l a Encomienda, concedién
dole un año da prórroga para la ter
minación de las miamas. 

4?2 . Aprobar el aota de recepción 
def in i t iva de las obras de nueva cons
trucción de' camir o vec inal de Ga la -
pagar a Colmenarejo. 

42 Aprobar ios proyectos y pre
supuestos de acopio y machaqueo de 
piedra destinada a la conservación del 
firme de las carreteras general de A n 
dalucía a la general de Ex t r emadura , 
por Getafe y Léganos, importantes 
12.74085 pesetas; Aranjuez a la B a r 
ca de Añover, 8.228*25: Colmenar de 
Oreja a Aranjuez , 11.680'7í); g^ueral 
de Va l enc i a a la de Amb i t e , por C a m 
po R e a l y V i l l a r del O lmo, 8.510; ge
neral de Irún a A lge te y de Tórrela 
guna a Lozoyue la , 11.209*90; Manza 
nares el Real a la Granja y de Co lme
nar Viejo a Manzanares, 15.439*44; 
Ciempozuelos a Griñón y de F a e n l a -
brada a Giiáón, 24.463*39; Nava lcar 
ñero a l límite de la prov inc ia y ci .mi-

no de Cadalso de les V i d r i o s a l A r r o 
yo de Tórtolas, 16 175*3 \ y de l a es
tación del ferrocarr i l de Roí ledo de 
Chávela a Casas de Navas del Rey , 
P.451'27. y camino del barrio de E n 
trevias, 10.005; y de los pliegos de 
c n i ie iones económico-administrati
va 1 8 , y q.u e se saquen a subasta dichos 
servicios, con arreglo a la Instruoeión 
de 24 de enero de 1905. 

424. Aprobar la nómina de indem
nizaciones del personal facultativo de 
errreteras, por salidas en el mes do 
febrero último, importantes 530*30 
pesetas. 

4 2 5 Aprobar ei proyeoto y presu
puesto reformado de las obras de fá 
br ica y reparación de los kilómetros 
3 al 12 del camino vec inal de San 
Martín da Valdeiglesias a la carrete
ra de Navalcarnero, a l límite de l a 
prov inc ia , importante 40.477*47 pese
tas, y del pliego de oondiciones eco
nómico administrat ivas, y que se sa
que a subasta dicho servic io, eon arre
glo a la Instrucción de 24 de enero 
de 1905. 

426 Acceder a lo interesado por 
D . Isidro Alcázar, como apoderado 
de D . Anton io Ayuso . contrat ista de 
las ebras de nueva construcción de l 
trozo primero de la oarretera de V i 
llarejo de Salvaués a Brea , por Va lda -
racate, sol icitando diez y ocho meses 
de prórroga para terminar dichas 
obras. 

427 Acceder a lo sol icitado por 
D . José Lago , respecto a la adquis i 
ción de uua parcela sobrante de l a ca
rretera de Colmenar Viejo a l a esta
ción de Torrelodones, y salvar el 
error cometido al consignar el acuer-

o adoptado el 17 de diciembre de 
1918, iudicande la carretera de ¡a de 
Ex t r emadura a Colmenar Vie jo , en 
luga i de la de Colmenar Vie jo a l a 
«ación de Torrelodones, y determi-^8 
nar la situación, extensión, preoio y 
l inderos de l a finca y demás requisitos 
y circunstancias necesarias para l le
var a cabo la oesión en forma que per
mita la titulación e inscripción de l a 
tinca. 
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429 Que se efectúe con cargo a l 
ano económico de 1919 a 1920, el pa 
go de la liquidación de las obras eje
cutadas en la oarretera de enlace de 
la de Vicálvaro a V e l i l l a con la de 
San Femando a Mejorada, expedida 
en 20 de f-brero ú'timo, por 9 460*75 
pesetas a fav r del contrat ista don 
Eduardo Gu i l l en , cuyo presupuesto 
figura la consignación correspondiente 

430 Que el ^ r . He rm ida justif ique 
le repr^sMii t i f ó n de que se dice inves- j 
t ido por el c ntrat ista de los trozos j 
pr imero y segundo del camino veoinal , 
d~ San Mart in d i la Vega a la carre- , 
tera general de Andalucía, en la so l i 
c i tud pidiendo -<e le concedan los ne- j 
neficios otorcrrtdos j or los Reales de
cretos del Minister io de l a Goberna
ción de 18 de abri l de 1917 y 28 de 
agosto de 1918; y que se justif ique no 
haberse hecho n inguna liquidación de 
conformidad con el contrat ista. 

431 Que se rectifiquen los defectos 
observados en la instancia de D. G i l 
berto L Ó D ^ Z Soldado, contratista de 
las obras de nueva construcción del 
camino vecin; I de Hueros a Torres y 
de la reparación d»d de los Hueros a le . 
carretera de Santoroaz, pidiendo los 
beneficios del R< ni decreto de 26 de 
agosto último. 

432 Que aun cuando la certifica- • 
ción prev ia resulte favorable a l señor 
D . Juan Benavente Ortega, contratis
ta de los acopios para !a reparación de 
la carretera de Fuenlabrada a Griñón 
(kilómetros 2 al 6), que pide los bene-
fieios del Rea l decreto de 26 de agos
to último, tendrá siempre que some
terse a lo prescrito en el art. 5." de 
dicho Real decreto. 

433. Aprobar la liquidación gene
ra l de las ebras de nueva construc
ción del camino vecinal de los Hue
ros a Torres y reparación del antiguo 
eamino de los Hueros a la carretera 
de Santorcaz, importante 5 l .36? '85 
pesetas, y el aumento de 77*85 pese
tas por «mpliación de obras, y decla
rar de abono la suma de 31.737 pese
tas a favor de! contratista D. Gi lber to 
López Soldado. 

434. Que no se autorice, s in previa 
l icencia , informada por el Ingeniero 
correspondiente, lo que interesa el 
oficio del S r . Ingeniero jefe de la ter
cera división de ferrocarriles trasla
dando otro de la Compañía do Madr id 
a Zaragoza y A l i cante , sol icitando no 
se ponga impedimento a las o b n s j 
quo aa propone ejecutar en la estación 
de Getaf" de la lillas de Madr id a C i u 
dad Rea l . 

435 Aprobar l a liquidación do las 
obras de acopio y machaqueo de pie
dra para las cu i reteras de las Rozas a 
Vülann^va del Pa rd i l l o y camino de 
l a estación de Toirelodones a Galapa-
gar y estación de Robledo de Chávela 
s> San Lorenzo del Kscor ia l , y decla
rar de abono la suma de 790 33 pese
tas a favor del contrat ista D. Salo
món Tercero. 

436 Aprobar la liquidación de las 
obras de reparación de los kilómetros 
2 al 7 de la ca r r e t . r a de Fuenlabrada | 

a Griñón, y declarar de abono l a su
ma de 1.458*81 pasetas a favor del 
contrat ista D . J u a n Benaver te . 

437 Au to r i z a r a l a «Unión Eléc
tr ica Madrileña» para que oruce una 
línea eléctrica aérea de a l ta tensión 
P! kilómetro 1 en su hectómetro 9 do 
la oarretera de Aranjuez a l a Barca 
de Añover. 

433 Ap roba r l a nómina de indem
nizaciones por salidas del personal 
faou'tativo de oarretaras durante el 
mes de marzo último, importante 
595'55 preetas. 

439 Ap roba r la nómina de indem
nizaciones por salidas del personal 
facultativo de carreteras durante el 
mes d e abr i l último, importante 
589*50 pesetas. 

440 Devo lver l a fianza a D . Jac in 
to López Paredes, contratista de las 
obras de acopio y machaqueo de pie 
dra de la carretera de Colmenar Viejo 
a Manzanares y camino de Hor ta l eza 
a Can i l l as , por haber terminado su 
compromiso s in responsabi l idad. 

441 Aprobar la liquidación de las 
obras de nueva construcción del ca
mino vec inal de Galapagar a Colme
narejo, y declarar de abono la suma de 
20.352'62 pesetas a favor del contra
t ista D . Julián Es teban . 

443 Oficiar a l Ayuntamien to de 
Aranjuez interesándole manifieste s i 
se ha l la dispuesto a cooperar oon 500 
metros cúbicos de piedra, más los con
signados en presupuesto para el arre
glo de l a carretera de la Barca de Año-
ver, en l a parte que comprende la «ca
l le de Toledo», que sol ic i ta dicho M u 
nic ip io . 

444 Au to r i z a r al Sr . Ingeniero J e 
fe para señalar el día en que ha de ve
rificarse l a recepción definit iva del oa • 
mino vecinal de l a estación del ferro
ca r r i l de Robledo de Chávela al Rea l 
Sit io de San Lorenzo del Escor ia l , 
y que se part ic ipe a todos los Sres. D i 
putados por s i desean conourrir a l 
acto. 

445. Denegar 1 a instancia d e l 
Ayuntamiento do Bui t rago sol ic itan
do una subvención de 200 pesetas, pu
ra arreglo de una fuente pública, por 
no exist i r consignación en el presu
puesto. 

446. Devo lver l a fianza a D . G i l 
berto López Soldado, contrat ista de 
las obras del camino vecinal de los 
Hueros a Torres y reparación del an
tiguo camino de les Hueros a l a ca
rretera de Santorcaz, por haber ter
minado su compromiso s in responsa
b i l idad. 

417. Anunc i a r segunda subasta 
para oontratar los acopios y macha
queo de piedra con destino al firme de 
las carreteras de la general de Irún a 
A lge te y de Torre laguna a LozoyuQ-
l a , Co lmenar de OrejaaAranjuez, ge 
nera l do Va l enc i a a l a de ámbito, por 
Campo Rea l , y V i l l a r de Olmo, Na
valcarnero ni límite do la prov inc ia y 
camino de Cadalso de los Vidr ies a l 
arroyo do Tórtolas, Ciempozuelos a 
Griñón y de Fuen labrada a Griñón, 
Aranjuez a )a Barca de Añover, g< i -
ra l de Andalnoía a l a goncral do E x -

) tremadura, por Getafe y Leganés, E s -
1 tación del ferrocarri l de Robledo de 

Chávela a Casas de Navas del Rey y 
camino del Bar r i o de Entrev ias , por 
haber quedado desiertas las prime
ras por falta de l icitadores. 

450. A n u n c i a r segunda subasta 
para contratar las obras de fábrica y 
reparación de los kilómetros 3 a l 12 
del camino vecinal de San Martín de 
Valde ig les ias a l a carretera de N a v a l 
carnero al límite de la prov inc ia , bajo 
el mismo tipo y condiciones de la p r i 
mera declarada desierta por falta de 
l ic i tadores. 

451. E l e v a r a definitiva la adjudi
cación provis ional heoha en el acto de 
la subasta a favor de D. Jacinto L ó 
pez Paredes, del aoopio y machaqueo 
de piedra con destino a l a e «nserva-
sión del firme de las carreteras de 
Manzanares el Rea l a l a Granja y de 
Colmenar Viejola Manzanares el Roa l , 
por l a cantidad de 15 000 pesetas, en 
v i r t u d de no haberse presentado pro
testa n i reclamación alguna en el p la 
zo l ega l . 

412. Ap roba r l a liquidación de las 
obras de acopio y machaqueo de pie
dra, de l a carretera de Colmenar Viejo 
a Manzanares y camino de Hor ta l eza 
a Can i l l as , declarando de abonóla su 
ma de 47*73 pesetas, a favor del con
tratista D , Jac into López. 

(Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de pr imera instarte!? 

C H A M B E R I 

D. José Soler y Duron i , Juez de p r i 
mera instancia del d istr i to de Cham
berí, de esta Corta . 
P o r el presente edicto se hace saber: 

Que en e l procedimiento sumario quo 
eon arreglo a l artículo ciento tre inta 
y uno de l a ley Hipotecar ia , se trami
ta a instancia de D. A lbe r t o Mayora l 
Ol iver , contra D . Rafael Díaz Güilo 
cho, se anuncia la venta en pública 
segunda subasta de las dos fincas h i 
potecadas, a la seguridad del présta
mo, que son las siguientes: 
U n a casa en l a v i l l a de Ciempozuelos, 

cal le de l a V i r g e n , número 
nueve, que ocupa una superfi
cie de m i l doce pi*>s cuadrados; 
l i nda : por la i zquierda, entran
do, con otra do I). Domingo 
Moreno; por la derecha y por 
el fondo o testero, con la de 
Manue l Hernández, destinada 
a escuela; s*le a subasta por 
el preoio de treoe m i l doscien 
tas setenta y cinco pesetas, que 
es el setenta y cinco por ciento 
del que sirvió de tipo para l a 
pr imera subasta. 

Ot ra casa en la misma v i l l a , calle do 
los F ra i l e s , número cinco, con 
una superficie de trece áreas 
setenta y tres eentiáreas: l inda : 
por l a i zquierda, entrando, con 
l a calle de l a Barrera , hoy de 
l a Re ina V i c to r i a ; por la dere
cha , con casa de los her- deros 
de D. Juan Baut ista Bayona, y 

por o l fondo o testero, eon las 
de María Pascual ; sale a subas
ta por el precio sonvenide de 
tre inta y siete m i l quinientas 
pesetas, que es el setenta y 
oinco por oiento de l que sirvió 
de t ipo para l a pr imera subasta. 

P a r a cuyo remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado , oalle del Genera l 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día tres de mayo próximo, a las 
onoe de su mañana, estableciéndose 
eomo condiciones: que los autos y la 
certificación del Registro de la propie
dad están de manifiesto eu la Secreta
ría del infrascr i to; que se entenderá 
que todo l i c i tador aoepta eomo bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferen
tes, s i las hubiere, a l crédito, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogsdo en l a responsabi l i 
dad de las mismas, s in destinarse a 
su extinción el precio del rercatefque 
no se admitirán posturas inferioras a 
diohos tipos; que para tomar parte en 
l a subasta ha de consignarse prev ia
mente en las mesas de l Juzgado e es
tablecimiento destinado a 1 efecto, 
cuando menos, el diez por ciento de 
los mencionados t ipos, y que el preoio 
del remate deberá consignarlo el re
matante dentro del término que se le 
fije, que no podrá exceder de los ocho 
días siguientes al do l a prov idenc ia 
aprobando l a liquidación de cargas. 

Dado en M a d r i d , a seis de abr i l de 
m i l novecientos veinte. 

José Soler . 
E l Secretario, 

P . D . 
Migue l A t i e n z a . 

(D.—43) 

P A L A C I O 

B u i x y (Enr ique) , domioi l iado últi
mamente en Barcelona, compareoerá, 
en término de cinco días, ante el J u z 
gado de instrucción del d is tr i to de 
Palaoio, de esto Corte, Secretaría de 
D . J u a n Infante, para declarar y ofre
cerle el procedimiento en causa por 
hurto iustruída por dicho J u z g a d o . 

M a d r i d , 20 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

P . Di del Doctor Infante ; 

Ale jandro Mora leda . 
( B . - 6 5 5 ) 

Ursugu ia á? A m i g o (Just ina) , do-
mic i l iada últimamente en el hotel He-
g ina , comparecerá, en término de cin
co días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to de Palaoio, de esta 
Corte, para declarar en causa por 
hurto ins t ru ida por dicho Ju-gado, 
Secretaría da D . Juan Infante. 

M a d r i d , 20 de marzo de 1920. 
E l Secretar io, 

P . D . del D r . Infante, 
A le jandro Moraleda 

(B.—656) 

Martínez Lóp^z (Benito), domic i l i * ' 
do últimamente en i a cal le del her-
hermano Qar i , a conocida por la 
del Cascote ' 'Fuente le VaUeoas), com
parecerá, en té;rn i o de circo di»*> 



ante el Juzgado de instruceión de l 
distrito de Palaoio, de esta Corte , pa
ra ser reoonooido por los Médicos fo
renses en eausa por lesiones i n s t r u i 
da por dicho Juzgado , Secretaría de 
D . J u a n Infante. 

M a d r i d , ¿9 d« marzo de 1920. 
E l Seoretario, 

P . D. del D r Infante, 
A le jandro Mora 'eda. 

(B.—657) 

V A L L A - > 0 L 1 D 

Alcalá Martín (A ' fonso), de estado 
casado, profesión periodista, domic i 
l iado ú¡tiun».mentoen Madr id (Lagasca 
121), procesado por desacato a los T r i 
bunales de Jus t i c i a , comparecerá, en 
término de diez días, nnte el Juzgado 
deinstrucción del distr i to déla Au- l ien 
cia de Va l l ado l i d (Secretaría del se
ñor Núñez Anc i l es ) , a fin de const i 
tuirse en prisión decretada en d icha 
cansa, y b -jo apercibimiento de ser do-
clarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

(R.—640) 

Ayuntamiento e Madrid 

Secretaría. , 
E s t a E x c m a . Coro ración, en sesión 

de 17 de marzo último, ha acordado 
anuciar subasto pública para contra
tar e l suminis tro de diversos artículos 
y géneros con destino n la confección 
de vestuario y reposición de camas y 
ropas de los acogidos en el p i imero y 
segundo departamento de los Colegios 
de Nuestra "Señora de l a Pa l oma y 
Escuela A lbergue de niños abandona
dos de Alcalá de Henares, para el 
año 1920, con sujeción a los s igu ien
tes pliegos de condiciones: 

F A C U L T A T I V A S 

P r i m e r d e p a r t a m e n t o 

Número, cantidad, artículos, ancho, 
precio y total. 

1. 7.000 metros retor blanGO para 
camisas, de 0*79 a 2'20, 15.400 pese
tas. 

2. 2.000 metros retor moreno para 
sábanas!de 1'60, a 4'30, 8.600 íd. 

3. 4 000 metros retor moreno para 
forrosMe 0 7 3 , a 1 90, 7.600 íd. 

4. 1.000 metros cutí para coloho-
nes de 1*12, a 3'35, 3.350 íd. 

5. 2.000 metros ter l i z para tras
puntines do 1'20, a 3'10, 6.200 íd. 

4.000 metros cretona para co l 
chas de 0 7 4 , a 2'25, 9.000. 

7. 3.000 metros Vergara para b l u 
sas de 0'80, a 2 l 85 , 8.550 i d . 

8. 2.500 metros patón para trajes 
de0'68, a 3'25, 8.125 íd. 

9. 500 metros tola rayada para 
faldas bajeras de 0'79, a 2'10, 1.050 íd. 

10. l . i 00 metros ídem a cuadros 
para delantales de 0 76, a 2^5 , 2.850 
ídem. 

11. 2.000 toallas de 50[110, a 2 '25, 
4.500 íd. 

12. 300 pañuelos para l a cabeza, 
de 82[85, a 1'65, 495 íd. 

13. 2.000 pañuelos de bo ls i l lo pa
ra nifios, de 46<49, a O'cO, 600 íd. 

14. 300 'pañuelos de bols i l lo para 
ancianos, de 48l48, a 0'50, 150 íd. 

15. 2.000 servi l letas de 6O16O, a 

0'90, 1.8)0 íd. 

To ta l , 78.270 pesetas. 

S e g a n d o d e p a r t a m e n t o 
Número, cantidad, artículos, ancho, 

precio y total. 
1. 1.000 metros retor moreno para 

sábanas de 1*60, a 4*30, 4 300 íd. 
2. 1.000 metros ídem blanco para 

camisas y almohadas de 0*79, a '2'20, 
2.200 íd. 

3. 1.000 metros cretona para col
cha de 0 7 4 , a 2'25, 2 50 íd. 

4. 750 metros tela rayada para fal
das bajeras de 0 7 9 , a 2'10„2 575 íd. 

5. 300 metros percalina negra de 
O'tfO, a 1*36, 405 íd. 

6. 1.500 metros malión azu l para 
vestidos de 0 '80, a 2'85, 4.275 íd " 

7. 750 metros cutí para colchones 
de 1*12, a 3 '35, 2.512'50 íd. 

8. 250 serv i l le tas de 6 O 1 6 O , a 0'90, 
225 íd. 

9. 350 metros pañuelos para bol
s i l los de 16|49, a 0 ; 30, 105 íd. 

To ta l 17.817*50 pesetas. 

E s c u e l a A l b e r g u e 
Número, cantidad, artículos, ancho, 

precio y total 
1. 1.500 metros patón para trajes 

de 0''68, a 3 '25, 4.875 pesetas. 
2. ] .000 metros tela Ve rga ra para 

blusas de 0*80, a 2 '85, 2.850 íd. 
3. 2.000 metros rector blanco para 

camisas de 0 7 9 , a 2 20, 4.4fX) íd. 
4. 1.500 metros ídem moreno para 

sábanas de 1'60, a 4"d0, 6.450 íd. 
5. 500 metros cutí para colchones 

de 1 412, a 3'35, 1.675 íd. 
6. 500 metros ter l i z para traspun

tines de 1'20, a 3 ' 10, 1.550 íd. 
7. 500 metros cretona para col

chas de 0 7 4 , a 2*25, 1.125 íd. 
8. 6G0 pañuelos para bo ls i l l o de 

4614^, a 0*30, 180 íd. 
9. 600 toal las de 30U10, a 2'25, 

1.350 íd. 
10 600 serv i l l e tas de[60[60, a 0'90, 

540 íd. 
T o t a l , 24.995 pesetas. 
I. — E l importe total de los géneros 

que se subastan es el de ciento veintiún 
mil ciento doce pesetas con cincuenta 
céntimos. 

I I . Los géneros que anter iormente 
se deta l lan han de reunir exactamente 
las mismas condiciones de clase, co
lorido y medida que las muestras quo 
estarán de manifiesto en el Negociado 
de subastas del Exorno. Ayun tam i en -
to, y una vez verif icado el remate, en 
l a Dirección de los Colegios de Nues
tra Señora de l a P a l o m a . 

I I I . E l Contrat i s ta se obl iga a en
tregar por su cuenta en dichos Co le 
gios, en el plazo máximo de c incuen
ta dias, contados desde l a fecha en 
que se le notif ique l a adjudicación de
finitiva del remate, los géneros que 
anteriormente se expresan. 

I V . E l reconocimiento de los gé
neros subastados tendrá lugar a pre
sencia y satisfacción de la Comisión 
receptora que nombre el Excelentísi
mo r. A l ca lde Presidente o la Co

misión de Beneficencia, en su defecto, 
aeompañada por el S r . D i rec tor de 
los As i l o s munic ipal s, y asesorada 
por los peritos que estime convenien
te designar la Comisión. 

V . S i del reconocimiento resultare 
que los géneros suministrados, en to
do o en parte, no reúnen las condicio
nes establecidas, o lo que es lo m i smo , 
no fueren de iguales clases que las 
muestras o no tuviesen exactamente 
las dime siones que a cada género se 
señala anter iorm nte, se desecharán 
en el acto, siendo obligación del con
trat ista presentar otros dentro del 
plazo de veinte días como máximo, 
y de no hacerlo, o si presentados por 
segunda vez, fuesen rechazados, por 
no ser iguales a las muestras, se de
clarará rescindido el contrato con pér
d ida total de la fianza, y se adquirirán 
los géneros por el Exorno. A y u n t a 
miento, pagándose con cargo a dicha 
fianza el exceso de precio que, co» re
lación al de adjudicación de la contra
ta, pudiera tener la nueva adquisición, 
y si aún excediera del total de la fian
za, se hará efectiva la responsabi l idad 
del contrat ista en los bienes del mis
mo, en l a forma y según disponen los 
artículos 24 y 36 de la Instrucoión 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales de 24 de ene
ro de 1905, hasta indemnizarse el 
Ayuntamiento de l a cant idad total del 
exceso de precio de ios géneros adqui
ridos por él, sobre el en que le fuó-ad-
judicada l a subasta al contrat ista. 

V I . L o s precios tipos de los géne
ros que se subastan serán los que se 
consignan al pr inc ip io de este pl iego. 

V I L No se admitirá rebaja a lguna 
a artículo determinado de los que se 
subastan, puesto que se hace por to
dos los géneros indicados en este p l ie 
go, y en su consecuencia la rebaja s ig
nificará o envolverá un descuento de 
u n tanto por ciento de la cant idad to
ta l a que ascienden los géneros subas 
tados. 

V I I I . E l importe de los géneros 
suministrados se abonará al contratis
ta en la Tesorería munic ipa l del PJx-
celentísimo Ayuntamiento , mediante 
la presentación e n l a Contaduría 
del mismo, de las correspondientes 
cuentas por dupl icado, con ia confor
midad del Director , toma de razón de¡ 
Interventor y V.° B.° del Excelentí
simo Sr . A l ca lde Presidente, 

Madr i d , 10 'o marzo de 1889. 
El Idreotor. 

E m i l i o Fernández Cano. 

E C O N Ó M I C O - A D M I N I S T R A T I V A S 

1.a L a subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas eu 
el art. 1 8 dol Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, pera la 
contratación do servicios provinciales 
y munic ipales , el día 5 de mayo 
de 1920, a las dooe, en la p r im ra Casa 
Cons is tor ia l , P l a z a de la V i l l a , núme
ro 4, bajo la presidencia del Exoe len 
tísimo Sr . A l c a l d e o del Teniente o 
Concejal en quien a l efecto delegue; 
asistiendo también al acto otro señur 
Concejal designada por ei ^ u n t a 

miento y uno de los S r e s . Notar ios 
del I lustre Colegio de esta capi ta l . 

2 . a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para l a subasta, 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del Excmo . Ayuntamiento (Ne
gociado de subastas), durante las ho
ras de diez a doce todos los días no 
feriados que medien hasta el del 
remate. 

3. * E l precio tipo para esta subasta 
s«rá el de ciento veintiún mi l ciento 
doce pesetas cincuenta céntimos, y l a 
part ida por donde ha de sato-facerse 
eeta obligación figura cons ignad* en 
el presupuesta 1 de 1920. 

4. * Los limitadores que concurran 
a esta subasta habrán de cons i gnaren 
la Caja general de Depósitos o en l a 
Tesorería munic ipa l , l a fianza prov i 
s ional de 6.055*62 pese tas , consis
tentes en el 5 por ICO del importe 
total da l a misma; pudiendo verif i
carlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina e l 
art. 12 de la Instrucción antes c i tada, 
computándose éstos en l a forma quo 
se establece en el art . 13 de l a m i s m a 
Instrucción. 

5. " Las proposiciones para optar 
a esta subasta se presentarán en el 
Negociado de Subastas de l a Secreta
ría (primera Casa Consistor ia l ) , en los 
días hábiles, desde el siguiente al on 
que aparezca inserto el cor re^pm-
diente anuncio en la Gaceta de Ma
drid, hasta el anterior en que aquélla 
haya de tener lugar y durante las ho
ras do diez de l a mañana a dos de l a 
tarde, y en l a forma y modo qu° se 
expresa en el art. 18 del Rea l deereto 
de 24 de enero de 1905. 

6. * E l rematante no podrá ceder 
n i traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida ter
minantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de l a facultad que a l 
Ayuntamiento concede el artículo 25 
de l a Instrucción de 24 de enero do 
1^05, para la contratación de servic ios 
provinciales y municipales. 

7. " E l l i c i tador a cuyo favor que
de el remate, se obl iga a concurr i r a 
las Casas Consistoriales el día y hora 
qne sele señale, a otorgar lacorr^spon-
dionte escritura, entregando el docu
mento que acredito haber consignado 
como fianza def init iva en l a Ca j i ge
neral de Depósitos l a cant idad do 
12.111'20 pesetas, para garant i r e l 
cumpl imiento de este contrato, p u 
diendo también veri f icarlo eu metáli
co o en los vaiores o signos admit idos 
en las fianzas provisionales, que serán 
computados igualmente que en aqué
l las. 

8. " S i el rematante no p'e-ra«e l a 
fianza def init iva, o no concurr iera al 
otorgamiento do la escr i tura. q no l le
nase las condiciones precisas para 
el lo dentro del plazo sen dado y do 
una prórroga que sólo podrá serle 
concedida por causa justi f icada, s in 
que en ningún caso pueda exceder de 
cinoo días, se tendrá porresc in ido el 
contrato a perjuicio del misino reina-
Unte , con los efectos del aitíjnl'> 24 
de la repetida Instrucción. > 

« 



9. " E l hecho de presentar una oro-
posición para l a subasta, const i tuye 
al l i c i tador en la obligación de cura -

p l i r el contrato si le fuese def init iva
mente adjudicado el r?rrate¡ pero no 
le da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provis ionalmente, que el 
de apelar centra el seuordo de la ad
judicación def init iva, si se crevese 
perjudicado por el mismo, E l Exce len
tísimo Ayuntamiento sólo queda obl i 
gado por la adjudicación def in i t iva. 

10 . E l Ayuntamiento , usando de 
la facultad que le concede el artícu
lo 34 de 'a Instrucción de 24 de enero 
de 1905, ya mencionada, podrá rescin
dir el contrato en cualquier t iempo 
de l a duración del mismo, por faltas 
del rematante a cualquiera de las con
diciones estipuladas, 

11. E l contrat ista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lurjar a riesgo y ventura . 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero du su 
Juez y domic i l io , y expresamente se 
somete a los Tr ibunales de esta Corte. 

13 . E l contrat ista queda obligado 

a satisfacer los gastos de escr i tura, 
sus copias y demás que or ig ine la su
basta, así como el importe de l a i n 
serción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los 
diar ios oficiales de Ma ! r i d , presen
tando al efecto, antes de formal izar l a 
escri tura o acta de remate, el corres
pondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. Tam
bién queda obligado el contrat ista a 
satisfacer a l a Hacienda pública el 
importe de los derechos realeo, s i los 
devengase, y el de cualquiera otra 
contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
la escritura de adjucaoióu en las ofici
nas l iquidadoras dentro de los plazos 
legales, s in cuyo requisito no se le 
satisfará por el E x c m o A y u n t a m i e n 
to cantidad a lguna por cuenta del 
contrato. 

14. Todo l i c i tador que conourriese 
a l a subasta en representación de otro 
o de cualquier sociedad, deberá inc lu i r 
dentro del pliego cerrado que presen
te, además de la proposición que haga 
ajustada a l modelo inserto en los 
anuncios, copia de l a escr i tura de 
mandato, o sea del poder o documen
te que justifique de modo legal l a 
personal idad del l io i tador para gestio
nar a nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento o po
der, ha de haber sido previamente y 
a su costa, bastanteado por cualquie
ra de los Sres. Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar 
a esta subasta, deberán ser ex t end i 
das en papel del t imbre del Estado 
de l a elase 11 . a , y los resguardos de 
los depósitos provisionales se presen-
torán debidamente reintegrados con 
un sel lo munic ipa l de diez pesetas, 
especial de subasta, por cada 500 pe
setas o frscción de el las, según lo es
tablecido en el presupuesto munic ipa l 

v igente; y s i a cualquiera de aquéllos 
faltase el todo o parte del indioado 
reintegre, será exigido en el acto a l 
l ic i tador p^r el Sr.Presidente,retenién
dose su resguardo en caso de negarso 
a satisfacerlo, hasta tanto que lo ve
rifique o se le descuente el importe 
de l a f a ' t a de la fianza prov i s i ona l o 
de la definit iva, caso de que se le ad
judicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y pre
via certificación del Sr . Director de 
los Colegios de Nuestra Señora de l a 

] Pa loma, visada p>r el Excmo . señor 
Alo f l id* Presidente, en que conste ha
ber cumpl ido las condiciones est ipu
ladas, y no habiendo responsabi l ida
des exigibles, se devolverá la fianza 
al rematante. 

17. E l remítante queda ob l igado 
a real izar el correspondí)mte contra
to con los obreros quo hayan de ocu
parse en esta obra, en cuyo contrato 
habrá de quedar estipulado !a dura-
ció i del mismo, los requisitos p i r a 
su denuncia o ¡suspensión, el número 
de horas de trabrfjo y e l precio de l 
jornal . 

18. E l presenta contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Protaeción a la- producción nacio-

! nal de 14 de febrero de 1907, y en su 
j v i r tud , solamente serán admit idas las 

proposiciones en que se ofrezcan ar 
tículos o efectos de producción nacio
nal, salvo en los casos que autorice l a 

' relación de excepciones que se pubü- j 
j oa anualmente, en cumpl imiento del 
; art. 2.° de dicha Ley . , 

Igualmente quedará sujeto este con-
| trato al reglamento para la ejecución 
í de la misma ley, aprobado por Rea l 

decreto de 23 de febrero de 1908, con 
las adiciones de 25 de jul io de 1908 y 
12 de marzo de 1909, y especialmente 

i en cuanto afecte a lo dispuesto en los 
! artículos 13, 14 y 15 y pr imer párra-
; fo del 17 que a continuación se inser

tan, del expresado reglamente. 

Art. 13. Cuando se haya celebra
do, s in obtener postura o proposición 
admisible, una subasta o un concurse 
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admi t i r con
currencia de la extranjera en l a se
gunda subasta o el segundo eoncurso 
que se convoque, con sujeción a l mis
mo pliego de condiciones que sirvió 
de base la pr imera vez. 

Art . 14. E n la segunda subasta o 
en el segundo concurso, previsto por 
el artíeulo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia, con los productos ext:anjeros 
excluidos de l a relación vigente, mien
tras el precie de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
preoio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el oontrato com
prenda productos incluidos en l a re la 
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones, los agruparán y va lua-

I rán per separado. E n tales oontratos, 
! l a preferencia del producto nacional 
I establecido por el párrafo precedente, 

cuando éste fuera apl icable, cesará, s i 
la proposición por e l la fovorecida, re

sul ta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en d i cha 
relación. 

Art . 15. E i todo caso, las propos i 
ciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente les adeudos 
arancelarios en su oaso, los demás i m 
puestos, los transportes y cualesquie
ra otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condi
ciones del contrato. 

Art. 17. Las autoridades y los fun
cionarios de la Administración quo 
otorguen cual°squiera contratos pa''a 
servicios u obras púb'icas, deberán 
cuidar de que, o o p i n litorales de ta
les contratos sean comunicadas i n m e 
diatamente después de celebrarlos, en 
cualquier f >rim (directa, coneurso o 
subasta) a la Comisión protectora de 
la producción nacional . 

Madr id , 12 de marze de 1920.— E l 
Secretario, F . Ruano. 

Diligencia.—Por la oresente se haoe 
constar que en cumplimiento a lo dis
puesto en el art . 29 de la Instrucoión 
de 24 de enero de 1905, ha sido anun
ciada esta subasta durante el término 
de diez días, s in que contra la misma 
se haya formulado reclamación a l 
guna. 

Madr id , 10 de abril de 1920.-V.* B . " 
E l ^ecratarío, F . rtuano, — E l Of ic ia l 
del Negociado. Francisco Díaz V i l l a r . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la clase 8-*, y a l 
presentarse l levar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
la subasta de géneros para el vestua
rio de los acogidos eu los Colegios de 
la Pa loma y Escuela A lbergue . 

D... , que v ive. . . , enterado de la su
basta en pública l i c i t a c i ' n para con
tratar el suministro de diversos ar
ticules y géneros con destino a l a con
fección de vestuario y reposición de 
camas y ropas de los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de l a 
Pa l oma y Escue la A lbergue de A l c a 
lá de Henares, en el año 1920, anun
ciada en la Gaceta de Madrid y en el 
B O L B T I N O F I C I A L de l a prov inc ia en 
los días... y... de..., conforme en un 
todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho sumin i s t r o , 
een estricta sujeción a ellas, (Aquí la 
proposición en es;a forma: por los 
precios tipos o con l a baja de. . tanto 
por c iento- -en le t ra—en los precios 
tipos.) 

Madr id . . , de... de 19 . . . 
( F i rma del proponente.) 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 10 de abr i l de 1920-
E l Secretario, 

F . Ruano. 
( E . - 2 0 4 ) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 

Po r dimisión vo luntar ia del que l a 
desempeñaba se ha l la vacante la p la
za de Médico t i tu lar de esta v i ' l a , do
tada een el sueldo anual de 4.000 pe 

setas, 1.000 correspondientes a l a B e 
neficencia y 3.C00 ha que ascienden 
las igualas con los vecinos pudientes 
de esta local idad, cuya eantidad se 
abonará al T i tu la : - por el A y u u ta mien
to por trimestres Vencidos. L a pob la 
ción dista cuarenta kilómetros de M a 
d r i d y cinco a la estación de V i l l a -
manta , en 'a Unen de ferrocarri l de 
V i l l a del Prado y Al moros, y ti es a la 
carretera de San Martín do Valdeig le
s ias, en la que hay automóvil diario a 
M a d r i d . 

Las solicitudes se dirigirán debida
mente documentadas al Sr . A l ca lde en 
el término de treinta días, a contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL le la provinoia. 

V i l l anueva de Perales, a 13 de mar
zo de 1920. 

E l A l ca lde , 
Fernando Povedano. 

(Núm. 818.) ( O . — * 7 . ) 

B O S T A R V I E J O 

Po r dimisión de uno de ¡os dos Mé
dicos t i tu 'ares que existen en esta 
v i l l a , se anuncia ia provisión de d icha 
p laza , dota la con el sueldo anaal de 
mil pesetas, y por término de creinta 
días, contados desde el siguiente a l a 
publieao'ón dol presente ea el BaLKTiN" 
O F I C I A L de la prov inc ia . 

L o s aspirantes, que han de perte 
necer a l Cuerpo de Médioo3 t i tulares, 
presentaráu sus in-ta: cias y docu
mentos justifieativ<.a en elba Alcaldía 
en el plaz > indicado. 

Bustarv ie jo a L7 de marzo de 1920. 
E l A lca lde , 
Pedro P i aaa . 

(Núm. 817) ( 0 . - 8 6 ) 

G R I Ñ O N 
El día 23 del mes aotual y hora de 

once a d o c \ teudrá lugar en la Casa 
Cons i s t o r i o la subiste p i r a el a r r i en
do del arbi tr io de p*-s ¡s y medidas, 
así como de ios derechos de puestos 
públicos, por todo el aüo ecoi.ernico 
de 1920 a 1921, bojo el tipo de tasa
ción y pliego de coodicicues qve es
tará de manifiesto eu la Seoretaría, 
y eu el acto del remate. S i éste no 
se pudiera celebrar, se verificará nue
vamente a ¡o.-; ocho días siguientes y 
hora expresada 
• Griñón, 15 de inar^o de 1920. 

E l A l ca lde , 
Franoisco Castel lano 

(E.—205) 

Hospital militar de Alcalá de Henares 
A N U N C I O 

El día 20 del mes actual , se cele
brará concurso de compras en el H o s 
p i ta l m i l i t a r de este Cantón, a las once 
de l a mañana, para l a compra de acei
te vegetal de pr imara y segunda c la
se, arroz, azúcar, café, carbón vegetal, 
carne de vaca, gal l inas, huevos, jabón 
común, leche, manteca, patatas, toci
no, velas de esperma, v ino común y 
v ine generoso, necesarias para el mes 
de mayo próximo. 

Les que deseen tomar parte presen
tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el precio de la uuidad mé
t r i ca de los artículos que ofrezcan 
vender, acompañando muestras de los 
mismos, los cuales han de ser de pr i 
mera ca l idad. 

Aloalá de Henares, 5 de abr i l de 
1920. 

E l Jefe administrat ivo , 
José Blesa. 

(Núm. 838) (E.—207) 
i . J L I I I J i ) I W — B U L J . . H - 1 U ' i L f . " i ll n * 
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